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A¡ricultura de la Xunta de Galicia, de acuerdo con lo PRVisto .n
.1 a~do 0.1 del an.xo I del R.al Decreto 1535/1984, d. 20 de
juma, de traspaso de funciones y servicios en materia de conserva·
ción d. la natural.za, para la .jecución d. las actuaciones dimana·
das d. la "lanificación bidrológico-forestal en lo que afecta al
ámbito temtorial d. la Comunidad Autónoma d. Galicia.

Seaunda.-A los efectos previstos.n la cláusula anterior, .. cres
una Comisión Mixta paritaria, formada por representantes de la
Con..j.ría de Agrieultura y .IICONA, con las siguientes funciones:

1. Elaboración y aprobación, previa a la de los ór¡anos
compet.nt.s, d. los planes d. restauración bidrológico-forestales
d~fi~endo objetivos, ~onas prioritarias, estudios a realizar y
entenos para la .valuaClón y aprobación de proyectos, periodos d.
realización o ámbito temporal d.1 plan, inv.rsion.s a realizar
fórmul~s de financiación .n virtud de las disponibilidades presu:
pu.stanas d. las partes, .tút.ra.

2. Elaboración y aprobación d.1 plan anual de inversion.s \Iu.
d.ber~ .star aprobado antes d.l 1 d. octubre d.l .j.rcicio antenor.

Dicho plan anual, asl como las cuotas de financiación de ambas
part.s, s.rá adscrito a los PIan.s de Inversiones Públicas de cada
un~ d. las Admi'!istracion.s, y .uj.to en su proyección pre.upues
tana a las dotaCIones que se aprueben en las respectlvas Leyes
Presupuestarias del ejercicio de su realización.

3. Detenninación de las fórmulas concretas d. financiación y
d. los porcentaj.s que correspondan a cada una d. las Admini.tra·
clon.s p"!" lo. e.tudios, obras y tra~os .n cuestión. Tal fórmula
d. finanCIaCIón d.berá contemplar el posibl. coste d. redacción d.
los estudios y proyectos y, eventualmente, los recursos financieros
D.ecesaríos para la adquisición de terrenos precisos para la realiza·
cIón de los proyectos de que se trate.

4. DetermInación d. la responsabilidad d. la dirección técnica
de las obras en que se concreten las inversiones anuales

5. Aprobación de los proyectos que desarrolla .1 PIán Anual
de InversIOnes, previo informe tecnico de los servicios del lCONA
que incluirá crit.rios d••valuación del po.ibl. impacto ecológicO
de los mismos.

Tercera.-La formulación de las propuestas para la .jecución de
lo. proyectos y la realización d. las obras y tra~o. corre.pond. a
la Con"J.ría d. Agricultura con .1 informe previo a .u aprobación
previsto .n .1 apanado 5.° de la cláusula segunda.
. Cuarta.-La tramitación de las propuestas que incluyan financia·

clón del ICONA .. acomodará al sigui.nte procedimiento:

Apro~do. lo. pro~. por la Comi.ión Mixta, .1 Certificado
de RetenCión de Crédito suficiente, por la cuantía que le corres
pon~ a l~ Con..j.ria.d~ Agrieultura, .. remitirá allCONA para la
autonzaclón y dlSpoSlClón del gasto por la cuantía que a su vez le
corresponda.

Una vez confeccionados y conformes estos documentos conta
bl.s, la Consej~ría d. Agrieultura procederá a la adjudicación d. la.
obras, 51 las mismas se realizan por contrata, o a su iniciación, si
se ejecutan por administración directa.

En uno y otro caso, y si ello fuera posible, el reconocimiento de
la. obligacion.s y .1 pago .fectivo d. las mismas que corre.ponda
al lCONA .. realizará mediante la acreditación de que las obras
han sido terminadas.

En caso d. obra. realizadas por contrata o las de administración
directa por TRAGSA, con financiación .xclusiva del lCONA, los
pagos .. barán directam.nte por este Instituto, previa presentación
de la correspondi.nte oenificación de obra conformada por .1
Inspector Regional del ICONA .n la Comunidad Autónoma.

En .1 ~u~u.sto de obt)is por administración directa y .n .1 caso
d. finanC18clón compartida y d. que la Con..j.ría de Agrleultura
no anticipe la parte dell'fCSupuesto correspondi.nte alICONA, por
e.te InsUtuto ...xpedirán mandami.nto. d. pago a justificar a
favor de la citada Con..j.ría, debi.ndo ésta, una v•• realizado. los
pagos, ju.tificarlos .n los plazos previsto. en .1 artíeulo 79.3 de la
Ley Gen.ral Presupu.stana.

La expedición d. los mandami.ntos d. pago previsto••n el
apanado ant.rior ..rá realizada por .1 Inspector regional del
ICONA .n Galicia a favor de la Comunidad Autónoma y a la
~uenta que se señale por ésta, para que por la misma se remitan los
nnport.s correspondi.ntes a las J.faturas Provincial.s, las Q.u.
d.berán presentar alln.pector regional del lCONA las justificacIo
nes mencionadas en el párrafo anterior, procediéndose en todo caso
a los reint.gro. por las cantidades libradas y no invertidas.

Para garantizar .n lo posible .1 más alto F"do de .jecución de
las inversiones previstas y evitar la existenCia de remanentes que
d.ban ser reintegrados, .n .1 marco de los Planes plurianual.s que
pudieran aprobarse, podrán adquirirse compromisos por gastos que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en el que se
autoricen .n los términos previ.tos .n .1 artículo 61.2 d. la Ley
General Presupu.staria.

Quinta.-Sin peJjuicio d.1a competencia ~r la dirección técnica
de las obras a que .. refi.re la cláusula 2.', apartado 4), ambas

administraciones se reconocen facultades de seguimiento e inspec
ción d. las obra. en curso de ej.cución.

La recepción de las obras a su terminación corresponde a los
..rvicios d. la Con..j.ría de Agricultura, y a la misma concurrirá
un repre..ntante del ICONA, todo .110 sin peIjuicio d. las
facultades que corresponda, según los casos, a las Intervenciones de
una y otra Admini.tración.

Sext;a..-Las inversiones neee~ ~ la conservación, mejora
o repo.,c,ón de las obras Ytrab8,]oS financlados.n.l ámbito de este
Convenio será de exclusiva competencia de la Consejería de
A¡ricultura.

Asimi.mo, la Comunidad Autónoma o.tentará la titularidad d.
los terrenos adquiridos para la realización d. las obra., salvo .n los
casos en que, por acuerdo expreso, se atribuyera esta titularidad al
ICONA.

Séptima.-EI presente Convenio ti.n. duración indefinida salvo
expresa denun'?8 por cualquiera de las partes que, en tod~ caso,
d.berá ser ~izada dentro del primer ..m.stre de cada .jercicio
presupuestano.

Sin .mbargo, .1 ~m.n jurídico Q.u... convi.ne .. aplicará a
todos lo. estuélio., obras y tra~o. ya tniciad~ sobre lo. que baya
recaldo acuerdo, aunque .u .jecución .. realice fu.ra del plazo
acordado o de sus prórrogas, manteniéndose tambi~n los compro-
miso. de cr~tos pre.upuestarios d. las anualidad.s .igui.nte•.

Octava.-Lo. términos y cláusulas del presente Conv.nio
podrán ser revisado. y/o mOdificados a instancia d. cualqui.ra d.
las parte. y de común acuerdo, si.ndo obligada Is revisión con
oca.ión d. la promulgación de normas d.1 rango que fueren que
alteren .u.tancialmente .us .upuesto. fundam.ntales.

y .n prueba de conformidad, los intervini.nte. firman .1
presente Conv.nio en Madrid a 23 d. junio d. 1987.-El Director
g.neral d. lo For••tal y d.l Medio Ambi.nte Natural, Manuel
Martínez Garrido.-El Director d.1 Instituto Nacional para la
Con..rvación de la Natural.za, Mariano Sanz Pecb.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 6 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplzmlento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional (Sección Quinra), en recurso contencioso
administrativo IIlImero $3.926, inrerpuesto por .Club
Balonmano Oarso».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.926, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo d.
lt! Audi.ncia Nacional (Sección Quinta), promovido por la Asocia·
C1ón «CIu~ ~~nmano Oano», con~ acu.rdo d.1 Comité Supe.
nor d. DiSClplina Deportlva, sobre tmpugnación de resolUCIón
SBDClOnadOra, ha recaldo ..ntencia .n 13 de abril d. 1987 cuyo
fallo es .1 siguiente: '

«Fallamos: Qu. debemos desestimar y d....timamos .1 recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Asociación «Club
~onmano Ü8rsol!, contra la resolución d.l Comité Superior de
DiSCl~hna Deportlva d. 23 d. julio de 1985, recalda .n el
.xpedi.nte 75/1985».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpls .n .u. propio. término. la referida ..ntencia, publicándos.
.u fallo ~n .1 «lIoletin Oficial d.1 E.tado»; .i¡nificándol. que contra
la antenor sentencia ha sido inte~~~sto recurso de apelación por
la parte recurrente, que ha sido ·tido a un solo .fecto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimientoI efectos.
Madrid, 6 d. julio d. 1987.-P. O. (Orden de 1 de junio de

1985), .1 Subsecretario, Ignacio Quintana P.dros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado. Presid.nte del Con••jo Superior
de Deportes.

ORDEN de 6 de julio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por /a Sala
Quinta del Tribunal Supremo. en recurso de apelación
número 289/1986, interpuesto por el Letrado del
Estado.

Ilmo. Sr.: La ..ntencia d. fecha 10 de febrero d. 1986 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nadonal esti
mó el recurso contencioso número 53.489, de don Antonio Vicente
Lorente Reche, sobre valoración de la Estatua «1...a Dama de Baza».
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La Orden de este Ministerio de 30 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 3 de julio), dispuso la ejecución, en sus
propios términos, de dicha sentencia, que fue apelada en un solo
efecto por el Letrado del Estado.

La Sala Quinta de lo Contencioso del Tribunal Supremo, ba
dictado en lO de febrero de 1987, sentencia, cuya parte dispositiva
dice:

«Fallamos: Que deseslimando el recurso de apelación número
289/1986, interpuesto por el sedor Letrado del Estado, en nombre
y representación de la Administraei6D\ contra sentencia de la
Scrclón Quinta de la Sala de lo ContenClOSO-Administrativo de la
Audiencia Nacional, de fceba 10 de febrero de 1986, rccaida en el
recurso 53.489, siendo parte apcIada la representación de don
Antonio Vicente Lorente Reche, debemos confirmar y confinna·
mos dicha sentencia por ser ajustada a Derecho».

Conforme a 10 acordado por la Sala. este Ministerio ha tenido
a bien disponer que se publique dicho fallo en el «Boletín Oficial
del Estado•.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pcdros.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

19221 ORDEN de 6 de julio de 1987, por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Auqlen
cia Nacional (Sección Quinta), en recurso con/enclOSO
administrativo número 53.418, interpuesto por el
«Club Deportivo Getxo».

Excmo. Sr.: En el recursO contencioso--administr~ti:vo n~mero
53.418, seguido a~te la Sala .~e 10 <;ontencioso-A~mlIllstratIVO de
la Audiencia NaCIOnal (Secclon Qwnta), pr~moV1do por el .Oub
Deportivo Getxo», contra acuerdo .del Comité Supenor de DiSCI
plina Depor:tiv~, ha recaído sentenCl8 en 26 de enero de 1987, cuyo
fallo es el sIguIente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recU!SO
contencioso-administrativo interpuesto por el ~Club ~p<?~vo
Oetxo. contra la resolución dd Comitt Supenor de DiSCIplina
Deportiva de 2 de diciembre de 1983, desestlmatona del promo
vido frente a la del Comitt Nacional de Apelación de la Real
Federación Española de Fútbol de 7 de octubre de 1983, por.1a c¡~e
se anuló parte del encuentro ~ fútbol, de Tercera DiVlSlon
Nacional, celebrado ellO de septlembre de 1983, entre los Oubes
Getxo y Santurce».

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios térm.tnOS la refenda sentenc1&, publicándose
su fallo en el -.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y ef~.
Madrid 6 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 12 de JUIDO de

1985), el S~bsccrctario, I¡nacio Quintana Pc<Iro..

Excmo. Sr. Secretario de Estado. Presidente del Consejo Superior
de Deportes.

ORDEN de 6 de julio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional (Sección Quinta), en recurso contenciosQo.
administrativo número 53.666. interpuesto por la
Asociación Española ISCE (Instituto Superior de
Complemento de Estudios).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.666, seguido ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Quinta), promovido por la Asocia
ción Española ISCE (Instituto Superior de Complemento de
Estudios), contra la Administración del Estado, ha rccaldo senten
cia en 26 de enero de 1987, cuyo fallo es el si¡uiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Asociación Espaftola
ISCE (Instituto Superior de Com¡:¡lemento de Estudios), contra la
resolución del Ministerio de Cuftura de 29 de octubre de 1984,
desestima!oria del recurso de a1zada promovido frente a la de la
Dirección General de Juventud y Promoción Sociocultural de 14 de
junio de 1984, rccalda sobre reclamación a la Administraci6n
Pública de gastos por explotación en régimen de Convenio de las
Aulas de Tercera Edad de Palencia».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
su fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pcdros.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo Autónomo «Instituto de
la Juventud».

19223 CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de
junio de 1987, de la Subsecretaría, por la que se
conceden ayudas a la traducción y edición de obras
que formen parte del patrimonio literario y científico
español.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el -.Boletín Oficial del Estado», número 191, de fecba
11 de agosto de 1987, páginas 24701 Y 24702, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Modalidad segunda 1. Ayudas a la traducción y
edición en lenguas extranjeras de obras q.ue formen del patrimonio
literario y científico espado!», debe dectr: «Modalidad segunda 1.
Ayudas a la traducción y edición en lenguas extranjeras de obras
que formen parte del patrimonio literario y científico espado!».

CORRECCION de erratas de la Resolución de 9 de
julio de 1987, de la Subsecretana. por la que se
conceden ayudas a la edición y difusión del patrimo
nio literario y científico español.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado., número 191, de fecha
11 de agosto de 1987, se transcribe a continuacijo la oportuna
rectificación:

En la pá~na 24703, columna segunda, mndatidad tercera:
Aru:das a Ja difusión del libro para mejorar los elementos de gestión
e mformación, donde dice: .18. Librerla "Phoebe Mapas, Sociedad
Anónima", de Oren..,., debe decir: .18. Libreria "Phoebe Mapas,
Sociedad Anónima" de Madrid».

UNIVERSIDADES
ACUERDO de 25 de moyo de 1987 por el que se
homolola el plan de estudios de la especialidad de
Industnas Agrícolas de la Escuela Universitaria de
Ingeniería Tknico Agrícola de Orihuela de la Univer
sidad Politécnica de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el plan de estudios de la Escuela Univenitaria
de ~nieria Tknica Agricola de Orihuela, conducente a la
obtenc.ón del titulo oficial de Ingeniero Técnico Agrícola (especia1i
dad de Industrias Agricolas), remitido por el Rectorado de la
Universidad Politécnica de Valencia para su homologación por este
Consejo de Universidades, y de conformidad con lo dispuesto en
los articulo. 24, apartado 4, b), Y 29 de la Ley Qrsánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,

Este Consejo de Univenidade.. con fecba 25 de mayo de 1987,
ba resuelto:

Prirncro.-HomoIOJlU d plan de estudios establecido por la
Universidad PolitécnIca de Valencia para la Escuela Universitaria
de Ingenieria Tknica Agrícola de Orihuela y conducente a la
obtención del titulo oficiafde Ingeniero Tknico Agricola (especia1i
dad de Industrias Agricolas).

Scgundo.-EI plan de e.tudios al que se refiere la presente
Resolución queda estructurado conlbrme figura en el anexo de la
misma.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1987.-EI Secretario general del Consejo

de Univenidadcs, Emilio Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector magnifico de la UDiversidad Politécnica de
Valencia.


